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pj"o{lU(;~O
MINISTERIO DE AGRICULTURA ¡

1. Disposiciones generales

Partida arancelaria Tm. neta

Ilustbsimo señor:

l :J.ENDE y GAHCíA-HAXTER

Por Orden de este Ministerio de 23 C.e octubre de 1973 ( ...Bo
letín Oficial del Estado» de 31 de octubre) fueron dictadas las
normas para la concesión del titulo de Entidades Colaborado
ras 'de Libros Genealógicos; estableciendo el plazo de un año
para la presentación de solicitudes.

Teniendo en. cuenta las circunstancias que concurren en al
gunas Asociaciones de Criadores, y con el fin de facilitar su 1

opción al titulo de Entidad Colnboradora del Libro Genealó
gico correspon9-icn~, .

E::.1€ MinLstcrio dispone Jo siguiente

Artícu)o único.--Se amplia, durante uuperíndo dl' sei<' llH~~

se", a partír de la publicación d~ la presente díspaskión. el
plazo establecido en el articulo 12 de la Orden de 23 de octu
tnbre de 1973 (·"j30Ietin· Oficial del Estado» de 31 de octubrel.
para la presenlación de solícitudes del título de Entídades Co

laboradoras de Libros Genealógicos por las Asociaclones de Criu
dores·de Ganado Selecto interesadas en¿sU obtendón.

Lo que comunico a V, I. para su conocimi€'ntc y efecto~;.

Dios guarde a V; 1. muchos años
Madrid, 16 de octubre de 1974.

22081 ORD6N de 16 de octubre de 1974 por la que se
amplia e/plazo de admisión de solicitudes p,ara
obtencíóndel titulo de Entidades Colaboradoras
de Libros Genealógicos.

Legt:tubres y cereales:

Garbanzüs ~., , .
Alubias .
Lentejas .. , .
Cebada , .
Maiz ., .
Alpiste ,., .
SorgO " " .
Mijo .

Harinas de -legumbres:

Harinas de las legumbres se
cas para Piensos {yeros. ha
bas. veza. algarroba y al
mortas} .....

Harina de altramuz

Sé-milJa's oleaginosa&:

Semilla de algodó::l
. Semilla de- cacahuete .........•..

Haba de soja .
Semilla de gira~l ,.
Sernilla de cártamo ..
Sf'millR de colza .

07.05 B-l
07.05 B-2
01.05B~3

JO.ro B
10.05 B
10.07 A
10.07 B-2

Ex.. 10.07C

Ex. 11.03
Ex. 11.03

12.01 .B~1

12.ql B-2
12.01 B-3

Ex. 12-.01 S-4
Ex; 12.01 B-4

• Ex. 12,01 B-g

10
10
10
10
10
10
10
10

10
10

10
10
10
10
10
1&

22082

Ilmo. Sr. Director general de la Producdón Agrarii'L

MINISTERIO DE COMERCIO
OR.DEN de JI de octu.bre de 1974 sobre fijoción del
derecho regulador parQ la imporwc!án eJe pl'oduc·
tqs sometidos a este r;jgirnen.

l1nstrisimo SOñOL

Alin,f>ptos parH animales;

L-la,ina. S-Hl d ¡-'>g CH sal'. de
lino

Harina. sJO d_;sgrasar, de
algodón

Harína. sin desgrasar, dé
cacahuel:ü ... .... , .....

Harina, SJn desgrasar, de
girnsol

H1J.cína. Sin desgnlsar, de
c,--,jza

Hadna. ::;in de",grasar. de
soja

Ex. 12.02 A

Ex. 12.02 A

Ex. 12.02 B

Ex.- 12.02 B

Ex. 12.02 B

Ex. 12.02 B

10

10

10

10

10

10

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantia del derecho .regulador para las il1lpor~

taciones en la Peninsula e islas Ba.leares de la.<;; productos que
se indican, son los que acontinuución se detallan para l0~

mismos: '

Pruducto

Pf'scados y .mariscos:

Pl'~cado congelado, excepto
lenguado .....

Lenguado congelado
Cefalópodos congelados, ex

cepto calamares. langosti-
nos y gambas . , .

Calamares congelados " ..
larigostinos congplados ..•- .
Gambas congeladas ..

Partida arancelnria

Ex. 03.Q1 e
Ex. 0:3.( C

Ex. 03.0<1 E-5
Ex, 03.03 E-s
Ex. 03.03 B~n

Ex. 03.03 B-s

f'(>sCl[!~

TrrL lIE'tH

10
10

10
10
10
10

•

.'\('L'ilt'S vc;;t~\Hjl';;

Aceite crudo de cl1cal1U,ete
Aceite crudo de colza':.
Aceite crudo de algodón .
Aceite crudo de girasol., .
Aceite refinado de cacOlhuete.
Aceite refinado de colza .
Aceite refinado de éilgodón ..
Aceite refinado de girasol .
Aceite crudo de cúrtamo ..
Aceite refinade de cártamo

Alimentos pBri-\ i'lllimales:

;-Ld'inas y polvus de carne ·v
dcS-PO)OS

Harimts y polVOS de pescado
:C~llc"; de algodón .
Tort· de soja .. , .
Tortó' de cacahuete .
Torta de gjrasol
Torü\ de cártamo ~,.

Tortél de colza , .

15.07 A-2:a·2
Ex. 15,07 A-2-a--4

15.07 A-2-a~5

15.07 A~2~a~7

15.07 A-2-b-2
Ex. 15.07 A~2-b-4

15,07 A~2-b-6

15.07 A-2-b-7
Ex. 15,07 C-4
--Ex: 15.07 C-4

•
23.01 A
23.01 B
23.04 A

Ex. 23,04 B
Ex. 23.04 B
Ex. 23.04 B
Ex. 23.04-B
Ex. 23.04 B

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

10
10
10
10
10
10
10
10
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Pr.oducto Patfjda arancelaria Pesetas
,lOO Kg. n.etiJi;

Producto Partida. arancdaria Pesetas
too Kg, .netos

1

1

100

100

100

100

100

8.117

.-

04'.Q4G-l-b-l

04.04 G-l-b-2

04.04 G-l-a-2

04.04 D~l-c

M,M G-l-a-l

04_04 D-l-b

04.04 D-1-a

04.04 D~2-b 100

•
,04;04. D~2·c 100

04.04 D-3 ' 13.902
04.,04 ·E 100

04.04 F ~'j 100

n~ldela pá.tti~aaran

Gelaiía en porciones ri lon
oha,só

- CO!iU'll ::6i1 te ú ' d.c' de
materia .graSa ·,en .. peso
dttl. GX:U·l1c,to. inferior. o
ig\141,'~1 '48 por lÓO~._

-C?n }J,o. c.o·oten id(J ,de
me;t~a ,grasaen-peso
dei, ·eTtl'seto:seco. 's\ipe,
ritn:, al 'fiIpor 100.6; in~
fetior' o igual al 63'per
l'QO"i"~';-: ... " , ... :

- C(m JIl'l coI1teni?o, dé
.m.~tena. grasa "en . peso
rl e'l' ~t:tracto :secn supe~
riol' ·,a16:3PÓ1"l(lÜ(i,-in.c
fetJoro if!ual.·al 73,-por

"'"

- Con un contenido de
$tt.et:iagrasa. en peso
dil:l·~tracto- seco· supe~
librear 40 por' 100 ,einfe
tior .o i~al'al 4'8 PO):"
lQO p.rala totalídifq de
laS. p,otéionesó: lonchas:

- C9ti. ''I,1h,C cnte]] id~' de
rnat~ria .. :grasa on,pe$o
del', extracto' seCO supe
rt~r'al40porlooei~fe

rip'_'o .i.~uata148pot

1{)Q. Para ..fOS' ·,~/6 : de la
t~tlcl.lidRd·ele .. las p~rdo~

n~so I,qDClylS;:s,IÍqua
~t,':s~:x:tQ ..restante· sopre~
NI,se ... el· .56 .po.r ?Qú" .,,"::"'

- CQtl 'un 'C'O n t e'n j'do de
mat.eri:a: ,grasa .enpeso
~1' ~tracto.·... seco ... ~'lpé~
riQrJ"~·.:48; P()l'·.,.l~ ~ ..'.in
fétio!.:() iguaL al .S6:por
1~ ~3ra la totandati d,e
la!i,porciones' glonchas.

Los clafnásq t:¡t1!;OS ftl'fididq,-s;
Requesón ..
Queso~.~.qe,cabra .Que.· Ci,lIll:'"

pla.n)i,\S·..<;óndiciones ··~ta~

blecktas: -en la nota 2 de
la p8:1'ticIa.arancelaria: ......

Quesoa·:-p~r~:íggianq.. 'Reggja~

no.O~<Pad~*,,: Peonr:l~
no Y',_F~()resarcto~quecum~
plan la.- ':nota 2 delaparti·
da .atRn,belaria' ,.;;., .

Los demáS:.quElsiiBcon·e140
por lf.klp: menos de mate
riagra.~a yel 41.POl' ;<1,-00
o mepos' dehumedad .

Quesps: ~he4dar'.y .Cn.Mter.
que. ""lm:p1an ·.la·.. nota· 1 de
la partÍ1:la arancelaTia .......

Quesos.'Pro-volone•. A s ia.g () ,
CaCi(Jl;8.v:aJJoy ~agitsano.
qua ~ltiI)lan la nota, 2 de
la p-~ttiPaQrancelaria .. ;...

QU~$O$.',:-B:u.tterkaso,..Cantal,
Edam., F()nte.l~ "~ontip,a,

G oucl'Il",' Itálico. Kernham.
M¡~o@tt;eISt~1'-teqtaire•. St~
Paulin y THSit,quecum:

Otros"ql.l,e~B fu,l.ldidós. 'que
culIl,lan-las .cOI1dicion~se~c
tañl~~l1lil ,en lánotalde
la p~t1da a:ranceJa~..CQn
un .cO~OOfiklp .d~,·ext~acio
secoJg!JRl o$upe..jqr fl'l 40
po:rl{l(} 'fn pese

lO()

1

1

100

100

100

100

100

6;688

..

04.04 A-}·b-2

04_04 C-l

04.04 A-2

04.04 C-3

- Roq ueIo,l;t ..•... _ ....
¡- Gorg.onzo:Ia, Bleu des

Causes, Bleu d'Auver
gna. Bleude Bresse,
Fou~e d'Ambert. Sain..
gorlon. 'Ed e]pO zkase-.
BJeu10rt, Bleu duGex.
Bletl du JIIra y Bieu .de
Septmoncel ;.. ! .

Los demás ques~s" de pasta
élZ'.l:: , ; ;

,
Los dem{~9 qUf'.sos Eti:1ment~l,

Gruyere, Sbrinz, Bergkáse
y Appe:lizell ..••....• ,..~ ..... ,,~.:.

,QueSQ6de,' GIaris, que eum
plan la D0t8::! cie 'la p:8rti-:-

·-da fl;rancelarla ..

....... En ruet a~ _f' .• ,' iÍú"das
con valor CJjt por iOOki 4

logramos de péso .nete
igual O.superior e lo.03r
pesetasein f-er 'or ~

11.3OCi '. '
_ Enroedsl!I normal~das

con valor CIF 1.gtial'o
superiQra lL3O(Ipeset~
por 100_ kilogramos - dE'

. peso neto .o> ••• ~ ••••••••••••;,._

,,-. En trozos, ,env~dos «n
un P$SOsu.,eriot nIki·
logramo de,'valor (;I~
por 100 kijogramos. de
peso neto 'Igual o supe
rior ,'a" n.ooo peseta~ 'e
inferior 812;250 ,..•..~ .

~ .En tro1;os envas~oe-com
UD peso BUPerior a,l ki.o:
logramo de -.valor:CtF'
igualo sUperior _a _12.250
pesetas por 100' kHogra~
mes : ; _ ;~ ,.._ .

~ En t:rcnos ·envasadoS· con
un peso igualo' inferior
a lkilogra.rno Ysuper'lor"
a 75, gramos, y un valor
ClF por 100 kilogramos
igualo- superior, a 11,640
pesetas e tri f-e.-r ¡ o 1" a
12.880· ; , ; .

~ En trozos envasados con
un peso igualo, inferior
al kilQgtamoy.superlor
a 75.'gramos' yunvall,r
CIF igualo- superior a
12.880 '.

Quesos de pa.sta' azul que
cumplan Iase<mdjcjonéSes
tableada pOr' la nota::!' cW
la partida 'atnrice-l!lris,;

•

Quesos fundidos de Emmen
tal. Gruyére '1. APPf3uzeUi
que cumplan lascondicio
nes establee'idasPQr: la

Quesos Emmental, Gruyere,
SbrÜ1Z;' &ngkAse y Appen
7.eH con un· oontEmido .m:l~
nime. deroaterla graaa:'dcl
45 por 100 en' pesa' délex
tracto seco", una madura
ción .minlmá,' de .trefl. nm5eS
y 'que eumplail~la nota 1
de' ,la "partid{l..·.arancelari.8.

,Quesos y req uesones:

""
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Produc1.o Partída arancelaria Peset.as
100 .Kg. netos

P r odu e to Partida ara~celaria Pesetas
100 Kg. netos

100

11.1íO

11.110

FEBNANDEZ-CUESTA

04.04 G-l-c-2

04.04 G-2

neto, que cumplan la
nota '2 dca la partrdd
arancelaria ..

- En envaSes de mas de
soo gramos de con tenido
neto ;. ... , .

Los demit" quesos » .

Segundo.-Estos derechós -6&tarán en vigor desde la fecha
:de. la .. publicaCión de la presente 'Orden hasta las trece hora.s
del dia 7 de n(lvi-embre proxJmo.

En elmmfumto oportuno.·B~ .determina.rá·· por·· este· Depa.rta-o
"ll1ento- la cuantía y vigenda.·del :4,erechoreg:¡;¡}ador del sigUiente
Periodo.

Lo que comunico a V. l para &u conocimiento y' efectos-.
.Dios guarde a V, L muchosañ<:is.
Madrid, 31 'de úcf.ubre de '1974..,

11.087

100

04-.04 e-l-b-S

•

plan la nota 1 de la parti-
da arancelaria .

QULSOS Carrt~mbert, Brie, Ta+

Jeggio, Maroilles,. Coulom
miers, Carré' Q:e l'Est, Re
blochOn1, Pant FEveque,

'Neufchatel, Limburger, Ro
madour Herve, Harzerka
se, queso de. Bruselas,

'" Stracchiho, Cre&cenza, Ro·
bioIa. Livarot. y Múristcr.
que cumplan la nota 2 'de
la partida allancelaria ......

Los deinás quesos, con el 40
por 100 o menos de ,mate
riagrasa y entre 47 y72
por 100 de humedad

Quesos -con -el 40' por 100 o
menos en materia grasa y
más del 72 ¡Por 100 de hu
lltedad: .

- En envases ha~ 500
gramos de contenido Ilmo. Sr. Director general de Pol~tica Arancelaria e Importación.

yAutoridades11. personal
NOMBRAMIENTOS, $ITUACIONES E INCIDENCIAS

dla Civ¡L Ordenanza on la Empresa "Esaba Express,S.'A... , con
domicilio social en Madrid. Fija su reside-nciaen Madrid, Este
destino queda clasificado. corno de tercera 'clase.

Guardia primera de"laGuardia Civil don Rafael BrAvo Bra~
YO, con desUno en el Parque de- Automovilismo de la Guardia
Civil.. Ordenanza en la Empresa _E"sabe Express, S. A,.. , con
de:¡.tino social en Madrid. Fija su residencia. en Madrid. Este
destino quedacl~:sificado como de'te:rcera clase.

Art. 2." El personal de tropa q""e por la presente Orden
~dquiet:e- ul1destJ:no civil causará baia en el Cuerpo de proce·
dencia, pasando a :asitua~ión, de- retirado forzoso e ingresandó
a- todos lmef'ectos Ni la plantilla d13 la Empresa a que va,
destinado,

Art. 3." Para el envio de las credenciales de los destinos
civiles obtenid-<Js -So dará-cuOlplimiento a la· Orden. de esta. Pre
sidencia del 'Gobiernod.e· 17' de 'marzóde 19S~' {..Boletín Oficial
del'~stado" número S8}.,

Lo tligoa; VV. RE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde i\ VV; EE. muchos añOlS,
Madrid,· 25· de octubre de 1974,-P. D" el. General Presidente

de· la .:tunta ·CaJificl<\odora de Aspir.antesa Destinos Civiles, José
López-Barron .Cerru ti.

Excmos. Sres. Ministl'Qs ."

GOBIERNODEL
.

PRESIDENCIA

22083 onDEN de 21 de octubre de ~(}74 por 'la quÉ se
dispone la baja en el destino civil que ocupa en la
actualidad el Capitdnde Ingenieros don Pedro Gi
ra,l Albarello8.

Excmo. Sr., Vista la instancia formulada par el Capitán de
[ngenieros don Pedro Girai Albari:tllos, ensitua,ción de retirado
por Orden del M¡nistério' del Ejército de', 10 de dide~~~ de
1959 {..Diario Oficial» número 282'. ,etlla actualidad de~tínado,en

el Ministerio de Educación y Ciencia -:Escu(>la Universitari,ft'de
Ingeniería. Técnica de TelecoJ}luniqteión-: en M,acirId" en sÚplP.,
ca de que- se le conceda, la bajá en ,el desUno civil citado;
considerando el derecho' que leasi~te, y, a ,proPlt8Sta de' la
Comisión Mixta de Servicios Civiles; he terddo: a, bienacoeder
a lo solicitado por el menctonado 'Capit.án, cau$alido baja en el
destino civil der~ferencia con efectos. administrativos de 1
de noviembre de 1974. . . .... . ... *

Lo·que comunico a V, E para su cono:imíenl,o~

- Dío& guarde a V. E. muchos añott
Madrid. 2:t de octubre de' 1974;~P,D." el T~ente General

Presidente. de la Comisión Mixta 'de Servicios Civiles, Enrique
. de In<:lánBolado.

Excmo. Sr. Ministro de Educación y Ciencia.

22084

22085

ORDEN de 25 de octubre de 1~'74 por la que se
otorgan por el sistema de' «adjudicación direda.
los destinos que se mencionan al personal que se
cita,

Excmos. Sras.: ne conformidad. con lo preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 (..:Boletjn Oficial. del Estado,,- nú
moro 199), modificada 'Por la de 3úde marzo de 1954 {..Boletín
Oficial sI61 Estado.. número 9HiLeY 1~511~i de 28 .9-e diciem.
bre (-BoletínOticial del Estado· número 313), yOrden de ~de
octubre de 1984 «<Boletín Oficial del ~WWQ" número 258} ,

p:sta Presidenda del Góbierno c;lispOp-p:

Artículo l.". Por haberlo soliCitado ·dela.Junta Califjc~ora
de Aspirantes a Destinos Civiles .y reunir las 'condiciones del
apartado d) del· artículo· 14- de la Ley. primeramente citada, se
otorgan por ..adjudicación directa.. los destinos .qJ.U'l so indi'c~ al
personal que a continuación se. rel8;c;;onan:

Guardia primera de la Guardia Civil •don Beóito· Cabeza
Pqzuelo, con destiilo en el Parque de AutomoviUs:mo de, ·la Guar,;,

MINISTERIO DE JUSTICIA.. .
RESOLUCION-de la -Dirección General ce. Justicia
parla que senombra¡Xl-ra las·Forensías q.U6 S8~
indican a los Medicas FúrenSf/$- que se menctonan,
en viriud. de concurso detras-Iado.

Visto .el expediente instnúdoen ordénal concur~o, anuncia~
do por resolución de 18 de s.eptiem~re·UlUmo, .publicada en el
*Bo!etín Oficial del Estado..- del día. 26 delm1sDlo mes,' sobre
provisión de Forensias vacantes y de. conformidad con lo ·dis·
puesto en l-os artículos 17 y.1a de la Ley> Orgánica del Cuerpo
Nacional de1l,.fédicos.~Forense8.del? dé juliO' de 1947, Y 25 Y 26
del· :Reglanlent<¡, Organico,·. de lo: de octubre de 1968•. '1 resolu
ción de la: :deseptieIt!-bre~enci1mada;

Esta Dirección GBrtQral' aG'l.lerda:

Primero.-Nombrar para las Forensiasque se indican a los
Médi~os foren~esque a continuación se relacionan:


